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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  
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Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2004-00502-00 

DEMANDANTE: ANA ROCIO MURCIA GÓMEZ Y OTROS  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SOACHA  

CONTROVERSIA: ACCIÓN DE GRUPO 

   
 

Una vez efectuada la liquidación de las costas realizada por la Secretaría de este Despacho, 

dando cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de segunda instancia proferida el 12 de 

diciembre de 2014, se observa que se tuvieron en cuenta los siguientes gastos procesales: 

i) Honorarios Auxiliares de la Justicia – peritaje Orlando Parra Medina por valor de 

$1.753.200,oo; ii) Honorarios Auxiliares de la Justicia – Peritaje Ingeominas por valor de 

$755.500,oo; iii) Notificaciones por valor de $56.000,oo; iv) Oficios por valor de $40.000,oo; 

v) Otros oficios por valor de $72.000,oo; vi) Sentencia – copias autenticadas por valor de 

$34.250 y vii) publicaciones por valor de $145.000,oo, para un total de $2.856.350,oo, al 

aplicar el 50% el gran total por concepto de liquidación de costas es de $1.428.175,oo. 

 

Así las cosas, y en atención a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, se aprueba dicha liquidación de costas.  

 

Ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría continúese con el trámite 

correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JFBM 



 

 

 

Demandante  Losadadiego72@gmail.com  

Demandado  

Vinculada 

notificaciones_juridica@alcaldiasoacha.gov.co  

Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  
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